
El presente documento va dirigido a personas adultas comprometidas con la protección
de los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes.

DENÚNCIALO al 911

1   Si tiene acceso a Internet en su casa, el mejor lugar para poder controlar lo que sus hijos e
hijas visitan, es colocar la computadora en un espacio público dentro del hogar, como por
ejemplo la sala o en un pasillo que permita visualizar lo que ellos están realizando.

2   Que sus  hijos e hijas, al llenar perfiles de páginas de redes como hi5, tagged, msm, Hotmail,
yahoo entre otras, no den a conocer información importante que pueda ser utilizada para
acercarse al niño o niña. Por ejemplo datos como: número telefónico fijos de la casa o
celular, sobre su rutina diaria (horarios de sus actividades o la de sus padres), etc.

3   Que no den información a extraños, a través de los chats, sobre sus lugares de vivienda,
donde estudian, si permanecen solos en casa, o que se transportan solos o en bus desde
sus centros de estudio a casa entre otras cosas. Esto es importante recalcarlo pues personas
adultas se hacen pasar por adolescentes y van de manera insistente preguntando estos
datos a los niños y niñas, hasta conseguir el máximo de información para actuar.

4   Que padres y madres, establezcan medidas de seguridad en el uso del Internet dentro del
hogar, como adquirir software de protección y bloqueo de acceso a paginas de contenido
pornográfico, u otras que no son necesariamente explicitas. También se recomienda que
revisen el historial de visitas de páginas de manera rutinaria, para verificar en que lugares
niños y niñas han navegado.

5   Evitar el anonimato en el nombre de cuentas de correo electrónico que son utilizadas por
sus hijos e hijas, por ejemplo no permitir que sus cuentas de correo sean: fresita, princesa…
u otro tipo de nombre que no permita identificarles, ello con el objeto de visibilizarlos al
momento de revisar el historial del Chat.

Es un llamado a padres y madres, familiares u otras personas que tienen bajo su
responsabilidad el cuidado, atención y protección de personas menores de 18 años de
edad, a quienes deben proteger de los abusadores sexuales que hacen uso del Internet y
de otras tecnologías para cometer una serie de delitos en donde las víctimas principales
son niños, niñas y adolescentes.

Por ello, Intervida comprometida, con la labor preventiva, recomienda que se tomen en
cuenta las siguientes medidas:
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6   Indagar quienes son las personas con las cuáles niños y niñas interactúan a través del
Internet, conocer los nombres o datos de con quienes chatean y si son amigos y amigas de
su misma edad procure conocerlos y tener datos de ellos y ellas. Generalmente, ellos chatean
con compañeros y compañeras de la escuela, si ello es así, verificarlo, además procure
conocerlos.

7   No permita que se coordinen encuentros para conocer nuevos amigos o amigas que se han
contactado a través del Internet o a través de mensajes por celular. Los niños y niñas son
fácilmente engañados por adultos que  afirman ser adolescentes y al momento de los
encuentros se descubre la verdad de la situación y las personas menores de 18 años de
edad, difícilmente pueden revertir las consecuencias de estos encuentros que en la mayoría
de los casos terminan en violaciones, extorsión, desapariciones hasta consecuencias fatales
como el asesinato.

8   Establezca reglas para el uso del Internet y de otros medios tecnológicos como celulares.
Por ejemplo, establezca horarios para el uso del Internet, sobre todo en la nocturnidad, si
es posible coloque contraseñas para el acceso a equipos de computación en la casa, verifique
los saldos de llamadas telefónicas y mensajes a través de celulares de manera rutinaria, sea
cauteloso con el uso de cámaras web.

9   No le preste su Internet a algún amigo o vecino. No confíe en cualquier persona el uso de
este medio electrónico y evite así que sus hijos e hijas accedan a información que otras
personas han bajado del Internet y que pueda estar vinculada a este tipo de delitos.

10  Establezca un concepto amplio de la privacidad de la información que emite y recibe su hijo
e hija, ellos merecen privacidad, pero también se les debe proteger de la nueva delincuencia
que esta en el ciberespacio.

11  Si niños y niñas frecuentan un cibercafé, se pide a padres, madres u otras personas, que
identifiquen el lugar al que ellos asisten, conozca las personas que son dueñas del
establecimiento y/o a sus administradores.

12  Acompañe en la medida de lo posible a los niños y niñas a  los cibercafé, cuando requieran
de apoyo para la realización de tareas u otras necesidades que se le presenten, evite en
la medida de lo posible que asistan solos.

13 Si no puede evitar que asistan a cibercafés o no puede acompañarlos, adviértales de los
peligros que se pueden dar en estos espacios.

14  Si su hijo e hija es aficionada al anime o manga (dibujos Japoneses) verifique el tipo de
dibujo que colecciona o al que accede, ya que existe una rama de estos animé que son
utilizados para la fabricación de pornografía infantil.

Es importante establecer, que las presentes recomendaciones, deben ser dialogas con niños y
niñas, y explicar las razones de su uso como medida preventiva.

Deben establecerse criterios que permitan que ellos mantengan un nivel de privacidad e intimidad
al cual tienen derechos, pero las personas adultas debemos establecer medidas preventivas frente
a esta nueva delincuencia que puede penetrar a nuestros hogares, sin darnos cuenta.

Las personas adultas, responsables del cuidado de niños y niñas, estamos en la obligación de
informarnos más acerca de las nuevas tecnologías de la comunicación, para evitar cada día su mal
uso.
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